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VISTO: 
La Resolución N° 329/09 de este Honorable Consejo Directivo por la 

que se designa a la Profesora AMELlA MARíA BOGLlOTTI (Leg . Univ. N° 

23.417) en un cargo de Profesor Titular Dedicación Semi - exclusiva (102) en 

la Cátedra de Lengua V (con extensión a Fonética y Fonología 11) de la sección 

Francés, 

y CONSIDERANDO: 

Que se ha cometido un error involuntario que debe ser 

rectificad o, 

Que la Profesora Bogliotti posee el Título Máximo de 

acuerdo al Art. 63 de los Estatutos de esta Universidad, 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Eliminar el Art . 4° de la Resolución N° 329/09 del Honorable Consejo 

Directivo de esta Facultad. 

Art. 2° ._ Comuníquese, elévese al H. Consejo Superior de esta Universidad y 

dé forma.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A TRES DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

DIEZ. 
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